
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                                     

Bogotá, D.C., 28  de Julio de 2020 

  

 Referencia DIVORCIO 

 Radicación: 11001-31-10-009-2020-00239 

  

  

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 

más so pena de rechazo, en virtud de lo dispuesto en el Código General del 

Proceso, se subsane en los siguientes aspectos que no fueron relacionados en el 

auto anterior: 

  

1.- Indique cual fue el último domicilio común de la pareja, toda vez que en el 

poder y la demanda indica que la señora YURANY ALEXANDRA CARREÑO, se 

encuentra domiciliada en la ciudad de Bogotá, empero en el acápite de 

notificaciones se indica que su domicilio es el municipio de Soacha 

Cundinamarca. 

  

2.- En caso que efectivamente el último domicilio común de la pareja haya sido 

la ciudad de Bogotá, deberá adecuar la demanda y el poder dirigiéndola a 

este despacho judicial, así como indicar la dirección de notificaciones de la 

parte demandante aquí en esta ciudad. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

JUEZ, 

   

                                           

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

CG  

  



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARIA 

Bogotá D.C_29-07-2020  (artículo 295 del C.G.P.) 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  48 

  

Secretario: ______________________________ 

                                       TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 

 


